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del jueves 08 de mayo de 2003  
 
  

1. 257-2003  07/05/2003.  Acuerdo Gubernativo.  Reforma artículo 5º. Del 
Acuerdo Gubernativo 316-2002, reformado por Acuerdo Gubernativo 
345-2002 que contiene disposiciones encaminadas a transferir 
frecuencias radioeléctricas.  

 
2. 258-2003  07/05/2003   Acuerdo Gubernativo.  Crea el Programa 

Nacional de Resarcimiento (PNR),  cuyo fin específico es el 
resarcimiento de las victimas de violaciones de derechos humanos 
ocurridas durante el enfrentamiento armado interno que finalizó el 29 
de diciembre de 1996. 

 
3. 226-2003 07/04/2003  Acuerdo Gubernativo.  Delega la competencia 

de la Administración de Tránsito a la Municipalidad de Zacapa. 
 

4. 682- 2003 15/04/2003 Acuerdo Ministerial.  Autoriza el funcionamiento 
de “La Escuela de Automovilismo Milenium”. 

 
5. 191-2003 19/03/2003 Acuerdo Gubernativo. Otorga a la Empresa 

Eléctrica de Guatemala, sociedad Anónima, la exención de impuesto a 
la distribución de petróleo. 

 
6. 194-2003 19/03/203 Acuerdo Gubernativo. Otorga a la Empresa 

Eléctrica de Guatemala, sociedad Anónima, la exención de impuesto a 
la distribución de petróleo. 

 
7. 198-2003 19/03/2003. Acuerdo Gubernativo. Otorga a la Empresa 

Eléctrica de Guatemala, sociedad Anónima, la exención de impuesto a 
la distribución de petróleo. 

 
8. 255-2003 06/05/2003 Acuerdo Gubernativo. Reforma el acuerdo 

Gubernativo 252-2003, Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. 

 
9. 18-2003 30/04/2003 Acuerdo Municipal. Aprueba Incremento en la 

Tasa Municipal del alumbrado público. Municipalidad de Sumpango, 
Sacatepéquez. 

 
10. 1337-2002 25/03/2003 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. 

Declara con lugar la Inconstitucionalidad de los artículos 29 y 32 tercer 
párrafo del Acuerdo Gubernativo 176-2001 que contiene el Reglamento 
de la Ley de Minería. 

 


